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Fiscalidad en tiempos de crisis. 

Editorial Thomson Reuters Aranzadi, 2014.

VV.AA. (Directores: Málvarez Pascual L. y Ramírez Gómez, S.).

Tras una crisis, definida a mi 
juicio indebidamente como fi-
nanciera, cuya larga sombra aún 
se va a proyectar durante un tiem-
po inquietantemente indeter-
minado sobre nosotros, no cabe 
otra reacción que la de pregun-
tarse ¿por qué? Para evitar una 
recaída futura, o al menos saber 
cómo afrontarla, sin duda es ne-
cesario adentrarse en creaciones 
como la que hoy nos ocupa.

Una reflexión imprescindible 
es, pues, esta obra que nos ofre-
cen los Profesores Málvarez y Ra-
mírez bajo el título “Fiscalidad en 
Tiempos de crisis”. Los autores que 
intervienen en esta valiente obra, 
se lanzan de modo absolutamen-
te heroico a las aguas bravas de 
una situación socioeconómica en 
plena contemporaneidad, difi-
cultad más que relevante, y a par-
tir de ella viajan desde “lo que de-
bió hacerse y no se hizo” hasta “lo 
que, pro futuro, podría evitar el 
cataclismo” que se sigue sintien-
do como un aliento frío sobre fa-
milias y empresas.

Por ello cada texto de esta 
obra merece una exhausta y de-
tenida lectura y, ante todo, una 
reflexión que iluminará la mente 
de la aquél o aquella que ostente 
la potestad para decidir sobre las 

políticas fiscales y presupuestarias 
futuras.

La obra se divide en 4 bloques 
en los que se aborda en primer 
lugar el “Déficit público, crisis de 
deuda y control de presupuesto”. 
Este primer bloque se sustenta so-
bre cuatro escritos que abordan y 
evalúan meticulosamente la situa-
ción financiera de las cuentas pú-
blicas y la gestión de los recursos 
económicos. El Profesor Antonio 
López Díaz, Catedrático de Dere-
cho Financiero y Tributario de la 
Universidad de Santiago de Com-
postela, tras un brillante análisis 
en su artículo “Crisis económica y 
desajuste de las cuentas públicas: La 
mayor necesidad de un espacio fiscal”, 
concluye de modo claro que ade-
más de asegurar una recaudación 
fiscal suficiente para financiar 
las necesidades de los gastos de 
nuestro estado de bienestar, debe 
asegurarse que, del mismo modo, 
la fiscalidad en su conjunto sea 
un instrumento adecuado para la 
necesaria reconducción de otros 
desequilibrios que cristalizan so-
cialmente. Sin esta atención a 
dichos desequilibrios, como lo es 
el desempleo, será harto compli-
cado consolidar las cuentas de los 
entes públicos.
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El Profesor Francisco Escri-
bano, Catedrático de Derecho 
Financiero y Tributario de la Uni-
versidad de Sevilla analiza “La 
autonomía financiera de las Comu-
nidades Autónomas desde la crisis eco-
nómica, la estabilidad presupuestaria 
y la sostenibilidad financiera”. Se 
desprende de su análisis un pano-
rama de ahogamiento financiero 
de la autonomía de las CCAA en 
materia de gasto y, en consecuen-
cia, una merma de la autonomía 
política que recoge nuestra Carta 
Magna. A continuación, el Cate-
drático de Derecho Financiero y 
Tributario Rafael Navas Vázquez 
dedica sus páginas a la “Transpa-
rencia y responsabilidad en la gestión 
pública”. Subraya especialmente 
el principio de transparencia que 
promueve la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y 
buen gobierno. Argumenta muy 
acertadamente que la misma no 
es ya solo el derecho del admi-
nistrado a acceder a la informa-
ción sino, especialmente la mal 
llamada -según el autor- “publici-
dad activa” de la gestión pública. 
Afirma, con acierto, que el prin-
cipio de transparencia va unido 
inexorablemente al principio de 
responsabilidad y viceversa. La 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera 
responde a esta necesidad pero, 
bien lo señala el Profesor Navas, 

la falta de independencia de los 
órganos de control puede ero-
sionar las garantías de los princi-
pios citados. Cierra este primer 
bloque el Profesor Ayudante de 
Doctor de Derecho Constitucio-
nal, Fernando Pérez Domínguez, 
de la Universidad de Huelva que 
analiza detalladamente “El control 
de la eficiencia del gasto público en el 
contexto de la evaluación de las polí-
ticas públicas”. Es, desde luego, un 
broche especialmente adecua-
do y que complementa el texto 
del Profesor Navas puesto que 
reclama un especial control de 
la eficiencia de un gasto público 
en cierto modo poco sometido 
a valoración. No se refiere, feliz-
mente, tan solo al quantum, sino 
a los ámbitos donde se hace efec-
tivo el gasto. La prelación en la 
relevancia de los diversos ámbitos 
es algo irremediablemente ina-
plazable. Sin duda es un acierto 
cada palabra del Profesor Pérez 
Domínguez.

El segundo bloque de textos 
viene a referirse a “Las reformas 
del sistema tributario orientadas 
a superar la crisis económica”. En 
primer lugar el Profesor Antonio 
Cayón Galiardo, Catedrático de 
Dº Financiero y Tributario de la 
Universidad Complutense de Ma-
drid, abre el bloque con su escri-
to: “La reforma fiscal para la crisis: 
sus formas y su contenido”. Sin duda 
un gran trabajo en el que viaja-
mos desde la situación antes de 
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la crisis hasta las últimas políticas 
fiscales. Con una agudeza exce-
lente ataca de modo crítico temas 
como la aplicación de medidas 
fiscales socialmente rechazadas 
o el aumento de la inseguridad 
jurídica por la fuerte movilidad 
de las normas. Su propuesta “pro 
futuro”, en forma de “necesidad 
de una reforma fiscal”, sin duda 
es prueba suficiente del ajustado 
análisis que nos ofrece puesto 
que a día de hoy la reforma fiscal 
es ya casi un hecho. Esperemos 
que siga ofreciéndonos sus re-
flexiones con este valiosa clarivi-
dencia. Le sigue, sin menos acier-
to, el Profesor Carmelo Lozano 
Serrano, Catedrático de Derecho 
Tributario de la Universidad de 
Valencia, con su texto “Art. 158.1 
CE: Límites al recorte y copago de ser-
vicios fundamentales”, en el cual 
realiza una interesante y obligada 
reflexión sobre los servicios esen-
ciales básicos y los criterios supra 
legales de financiación de servi-
cios fundamentales en los que se 
ha de encontrar el germen cons-
titucional que garantiza el nivel 
mínimo de prestación (queda defi-
nir urgentemente estas prestacio-
nes básicas a mi juicio) y por lo 
tanto la impertinencia absoluta 
del “copago” de la misma.

Entrando en el apartado se-
gundo de este segundo bloque 
sobre las medidas en la imposi-
ción directa, el Profesor de De-
recho Financiero y Tributario de 

la Universidad de Cádiz, Alfonso 
Sanz Clavijo, analiza en su escrito 
“Crisis económica y (errática) regula-
ción del IRPF” las modificaciones 
que ha sufrido la regulación del 
impuesto concluyendo que éste 
es un impuesto adaptable y mag-
nífico para lograr sus objetivos 
de recaudación. Sin duda parece 
demandar en la futura reforma 
un cambio que aumente la re-
caudación y que, a la vez, consi-
ga una mayor justicia tributaria. 
Esperemos que se le escuche 
pues, sin duda, las palabras de 
esta obra deberían ser escucha-
das una por una. Las “Reflexiones 
sobre la reforma del IRPF a propósito 
de las últimas medidas en materia de 
ganancias patrimoniales y beneficios 
fiscales” del Catedrático de Dere-
cho Financiero y Tributario de la 
Universidad de Sevilla, Florián 
García Berro, aportan propuestas 
más que inteligentes para lograr 
un IRPF más neutral, más redis-
tributivo y más justo. Lamentable-
mente no se aprovecha la refor-
ma, que a día de hoy ya está sobre 
la mesa, para abordar de manera 
sistemática y ordenada un nue-
vo diseño general de los tributos 
estatales, como desea el Profesor 
García. Desde luego habrá que 
seguir impulsando ese gran pro-
yecto. La Profesora María Jesús 
García-Torres (Titular de Dere-
cho Financiero y Tributario de la 
Universidad de Granada) expone 
en “Fiscalidad de la financiación em-
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presarial como instrumento de reacti-
vación económica: claves, novedades 
y propuestas”, uno de los puntos 
más desatendidos e importan-
tes de esta crisis: la reactivación 
económica desde la resurrección 
de un tejido empresarial herido 
gravemente. Concluye con una 
propuesta de replanteamiento de 
la regulación de las operaciones 
vinculadas para activar la finan-
ciación y el flujo financiero de la 
empresa mediante reducción de 
retenciones. Exige la autora, con 
total acierto, un sistema sosteni-
ble a largo plazo que combine fi-
nanciación pública y privada.

En el tercer apartado de este 
segundo bloque, dedicado a las 
“Medidas en la tributación indi-
recta, tributación internacional 
y comercio exterior”, el Cate-
drático de Derecho Financiero y 
Tributario de la Universidad de 
Huelva, Salvador Ramírez Gó-
mez, nos aporta su texto: “Las mo-
dificaciones en el IVA en un contexto 
de crisis económica y fiscal. El crite-
rio de caja”. Es un magnífico tra-
bajo analítico sobre el aumento 
de recaudación que se pretende 
conseguir con las modificaciones 
del IVA y, al tiempo, el intento de 
ayudar a los empresarios y pro-
fesionales que se ven forzados a 
adelantar este impuesto cuando 
no han podido percibir el pago 
del servicio prestado o el bien 
entregado. Pero la nula acepta-
ción de este “criterio de caja” ha 

provocado que la actual reforma 
fiscal contemple actuaciones vin-
culadas a él que vienen a eviden-
ciar la relevancia que no alcanzó 
finalmente. Por su parte, el Cate-
drático de Derecho Financiero y 
Tributario de la Universidad de 
Sevilla, Antonio Cubero Truyo, 
nos describe las “Medidas adopta-
das en tiempos de crisis en materia de 
fiscalidad internacional” haciendo 
especial hincapié en la reflexión 
sobre los paraísos fiscales y la 
lucha contra éstos. Del mismo 
modo trata de reflexionar sobre 
la combinación de medidas de 
control del fraude y medidas de 
incentivo fiscal. Completando 
este apartado el Profesor Titular 
de Derecho Financiero Tributa-
rio de la Univesidad de Córdoba 
Fernando Casana Merino analiza 
en su texto “Los impuestos sobre el 
comercio exterior en tiempos de crisis” 
el tratamiento de los impuestos 
como el IVA, impuestos especia-
les e impuestos aduaneros con el 
fin de conseguir una activación 
de la actividad empresarial. 

El tercer bloque se sumerge 
en “La lucha contra el fraude 
fiscal en una situación de crisis 
económica”. Inaugura de modo 
revelador este bloque D. Manuel 
Leandro Serrano, Jefe de Recau-
dación de la Delegación de la 
AEAT en Huelva y economista, 
con su ponencia titulada “Radio-
grafía actual del fraude fiscal en Es-
paña”. Es uno de los textos más 
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interesantes de esta compilación 
imprescindible. En él se ocupa 
de los colectivos que practican el 
fraude, los momentos en el que 
lo realizan y los instrumentos uti-
lizados con tal fin. Exige a la clase 
política, además, en su reflexión 
final, que se ocupe de acabar, de 
verdad, con el fraude fiscal pues, 
según su criterio, no parece ser 
esta una decisión sin fisuras que 
haya tomado el legislador y, cla-
ro, la clase política. A continua-
ción Luís Málvarez Pascual, Ca-
tedrático de Derecho Financiero 
y Tributario de la Universidad de 
Huelva, aborda su reflexión sobre 
el “Estudio de las reformas introduci-
das por la Ley 7/2012 para mejorar 
la eficacia de los procedimientos tri-
butarios en la lucha contra el fraude 
en la fase recaudatoria”. El retraso 
en la ejecución de los bienes del 
deudor tributario posibilita téc-
nicas jurídicas de “bloqueo pa-
trimonial” que pueden impedir 
el éxito de la acción recaudato-
ria en vía ejecutiva y es por ello 
que estas reflexiones buscan una 
solución factible y eficaz. Las pro-
puestas en las conclusiones pa-
san por detectar al responsable 
y evitar que los bienes queden a 
disposición del deudor, sin olvi-
dar la incorporación de medidas 
que permitan una mayor pro-
porcionalidad entre el ejercicio 
de las potestades otorgadas a la 
Administración y los derechos y 
garantías de los obligados tribu-

tarios. Por su parte la Profesora 
Titular de Derecho Financiero y 
Tributario de la Universidad de 
Vigo, Carmen Ruiz Hidalgo, nos 
permite indagar en su ponencia 
“Análisis de algunas medidas orien-
tadas a luchar contra la evasión y 
elusión fiscal en la Ley 7/2012, de 
29 de Octubre”. Se refiere a medi-
das como, por ejemplo, la obli-
gación de información sobre 
bienes y derechos situados en el 
extranjero, competencias para la 
investigación patrimonial en de-
litos contra la hacienda pública, 
ganancias patrimoniales no justi-
ficadas y presunciones de renta, 
limitación a pagos en efectivo, 
entre otras. Por último cierra este 
bloque Fernando Serrano Antón, 
Profesor Titular de Derecho Fi-
nanciero y Tributario de la Uni-
versidad Complutense de Madrid 
con su ponencia “El programa 
BEPS: la OCDE contra la erosión de 
las bases imponibles y la traslación de 
beneficios en el marco internacional” 
que no debe quedarse en el tinte-
ro de ninguna persona interesa-
da en saber por dónde avanza la 
fiscalidad europea y que es nece-
sario para reflexionar acerca de 
la posibilidad de detectar e inter-
venir en situaciones de este cariz.

Cierra la obra que nos ocupa 
el cuarto y último bloque rubri-
cado “El modelo territorial de 
España, la financiación de los 
entes territoriales y la crisis eco-
nómica”. Este bloque cuenta con 
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ponencias en dos secciones. La 
primera de ellas está dedicada 
a “Las consecuencias de la crisis 
sobre la organización territorial 
del Estado”. En ésta encontramos 
un primer y sugerente texto del 
Catedrático de Derecho Consti-
tucional de la Universidad de Se-
villa, José María Morales Arroyo, 
titulado “El origen de los problemas 
del Estado autonómico y las recetas 
para su solución”. Cerrando esta 
sección Mª Josefa Ridaura Martí-
nez, Profesora Titular de Derecho 
Constitucional de la Universidad 
de Valencia, expone su reflexión 
titulada “La ineludible revisión del 
modelo territorial como consecuencia 
de la crisis económica” proponien-
do también, como el Profesor 
Morales, una vía federalista como 
opción a la recentralización.

La segunda sección de este 
bloque, y cerrando la obra co-
lectiva que tratamos, lleva como 
título “La financiación de las en-
tidades territoriales y las normas 
adoptadas en materia tributaria 
por las Comunidades Autónomas 
para hacer frente a la crisis eco-
nómica”. Encabeza esta última 
sección las palabras de Alejandro 
Menéndez Moreno, Catedrático 
de Derecho Financiero y Tributa-
rio de la Universidad de Vallado-
lid con su ponencia “La evolución 
del sistema de financiación de las Co-
munidades Autónomas: unas notas 
sobre su valoración desde la perspecti-
va de los principios constitucionales”. 

A continuación Esther Bueno 
Gallardo, Profesora Contratada 
Doctora en Derecho Financiero 
y Tributario de la Universidad de 
Córdoba nos ofrece un excelente 
análisis sobre “La ampliación del 
espacio fiscal autonómico” y “(…) 
el alcance de la prohibición de doble 
imposición tras la reforma del artí-
culo 6 de la LOFCA”. Por su parte 
Francisco Adame Martínez, Cate-
drático de Derecho Financiero y 
Tributario de la Universidad de 
Sevilla expone en su ponencia 
“Fiscalidad autonómica y local en 
tiempos de crisis”, un análisis apu-
rado sobre las medidas fiscales 
aprobadas por las Comunidades 
Autónomas de régimen común 
y somera, pero justamente, se re-
fiere a las medidas que afectan a 
tributos locales que merecerían 
muchísima más atención. Cierra 
la sección, el bloque y la obra la 
ponencia titulada “Medidas tribu-
tarias aprobadas por las Comunida-
des Autónomas de régimen común en 
el ámbito del IRPF: ¿distintas formas 
de afrontar la crisis económica?” de 
la Profesora Titular de Derecho 
Financiero y Tributario de la Uni-
versidad de Córdoba, Mª Teresa 
Mories Jiménez. La Profesora 
Mories se adentra en la disección 
del marco normativo regulador 
del poder tributario de las Comu-
nidades Autónomas en materia 
de tributos cedidos, en especial, 
en el Impuesto de la Renta de las 
Personas Físicas y, a su vez, en el 
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análisis de las principales medi-
das normativas adoptadas por las 
CCAA en materia de IRPF duran-
te la crisis y hasta el momento. 

En conclusión estamos ante 
una imprescindible obra, de las 
obras que se intuyen indispensa-
bles, que introduce, sabiamen-
te, no solamente puntos de vista 
analíticos de la situación previa a 
la crisis, también rutas de navega-
ción en un océano nada pacífico 
como es el de asir, aprehender 
y reordenar la crisis financiera y 
social más dura vivida en España, 
desde su más cercana raíz y hasta 
el “hoy” más crudo, en un cua-
derno de bitácora que mantiene 
abundantes páginas en blanco 
prestas a ser escritas. 

Con ese ánimo, muchos de 
los autores dejan constancia de 
sus pensamientos sobre “hacia 
dónde” debería dirigirse la polí-
tica fiscal para avanzar sin volver 

a caer nunca más en tamaño de-
sastre. La propuesta de reforma 
fiscal está ya sobre la mesa, no sin 
enmiendas que solventar, pero 
sin duda pronto verá la luz de un 
modo definitivo y sabremos si el 
legislador ha sido capaz de escu-
char a la doctrina y los profesio-
nales de la Agencia Tributaria, 
que se empeñan en ofrecer las 
conclusiones de sus mejores re-
flexiones en obras especialmente 
inspiradoras y certeras como ésta 
que Luís Málvarez Pascual y Sal-
vador Ramírez Gómez han conse-
guido ofrecernos y que debe ser 
objeto de detenida lectura para 
aquellos que pretendan saber 
la ruta de la fiscalidad trazada y 
trazable.

Ann C. Serra

UNED


